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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  18 de febrero de 2022 Hora:  02:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 034 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00195 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Jhon Jairo Bran García. 

Identificación CC. 15.402.772 

Dirección de notificación Calle 82, carrera 31aa 79 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 312 892 97 45 – 419 34 26 

Correo electrónico  jhonbrangarcia@gmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos José Fernando Vélez Ramírez. 

Identificación CC. 71.752.855 y TP. 146.612 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43ª # 1 sur - 100 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 251 90 77 – 321 732 89 59 

Correo electrónico  vsgabogados@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Empresas Varias de Medellín. 

Identificación 890905055-9 

Dirección de notificación Carrera 58 N° 42-125 

Teléfono fijo y/o celular 380 36 56 

Correo electrónico  Natalia.amaya@emvarias.com.co 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Eder Alberto Toro Rivera 

Identificación CC. 97.118 y TP. 97.118 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 58 N° 42-125   

Teléfono fijo y/o celular 267 35 90 

Correo electrónico  edertoro20@yahoo.es 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Fundación Universidad de Antioquia. 

Identificación 900513843-9 

Dirección de notificación Carrera 48b # 10sur - 55. 

Teléfono fijo y/o celular 311 22 39 – 448 07 37 

Datos apoderada entidad demandada 

Nombres y apellidos Oswaldo Arturo Ospina Zapata. 

Identificación C.C. 71.780.946 y TP. 158.142 del C.S. de la J. 
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Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular 512 20 60 

Correo electrónico  Profesionaljuridica1@fundacionudea.co – 

comunicaciones@fundacionudea.com.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Corporación Recuperación Paz. 

Identificación 811032049 

Correo electrónico  correpaz@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Corporación Unidos por la Comunidad. 

Identificación 811032100-8 

Correo electrónico  corpucom@hotmail.com 

Datos Curadora ad litem entidad demandadas 

Nombres y apellidos Paula Andrea Muñoz Aguirre. 

Identificación C.C. 43.100.344 y TP. 221.530 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 56ª N° 52ª 18 

Teléfono fijo y/o celular 300 747 38 54  

Correo electrónico  masjuridicosconsultores@gmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 10 de julio de 2018 (fl. 100) 

➢ Notificación Empresas varias de Medellín: 24 de julio de 2018 (fl.101) 

➢ Notificación Fundación Universidad de Antioquia: 9 de agosto de 2018 
(fl.110) 

➢ Corporación Recuperación Paz y la Corporación Unidos por la Vida: 22 de 
enero de 2020 (fl.246) 
 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar el demandante, señor Jhon Jairo Bran García, que los servicios personales 

prestados a la Fundación Universidad de Antioquia y a las Corporaciones Unidos por la 

Comunidad y Recuperación paz, mediante contratos de trabajo, fueron realmente 

subordinados a Empresas Varias de Medellín, y retribuidos por esta.   

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 
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Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 10; obrantes 

a folios 19 a 98 del expediente; y las aportadas con la reforma a la demanda a folio 272 

y 273 del expediente. 

 

Folio 19-23: copia de certificado de existencia y representación legal de Empresas 

Varias de Medellín. 

Folio 24-27: copia de reclamación administrativa radicada en Empresas Varias de 

Medellín. 

Folio 28: copia de respuesta a reclamación administrativa por Empresas Varias de 

Medellín. 

Folio 29-30: copia de salarios y prestaciones sociales del cargo peón. 

Folio 31-32: copia de manual del cargo peón. 

Folio 35-39: copia de certificado de existencia y representación legal de Fundación 

Universidad de Antioquia. 

Folio 40-43: copia de reclamación administrativa y derecho de petición radicado ante 

Fundación Universidad de Antioquia. 

Folio 44-45: copia de contrato individual de trabajo N° 2014-1303 de fecha 1 de enero 

de 2015. 

Folio 46: copia de prorroga N° 1 al contrato individual de trabajo N° 2014-1303. 

Folio 47: copia de prorroga N° 2 al contrato individual de trabajo N° 2014-1303. 

Folio 48: copia de prorroga N° 3 al contrato individual de trabajo N° 2014-1303. 

Folio 49: copia de prorroga N° 4 al contrato individual de trabajo N° 2014-1303. 

Folio 50-71: copia de certificación en la que consta el informe detallados de los pagos 

realizados. 

Folio 73-76: copia de certificado de existencia y representación legal de Corporación 

recuperación paz. 

Folio 78-81: copia de certificado de existencia y representación legal de Corporación 

Unidos por la Vida. 

Folio 83-85: copia de derecho de petición radicado en Colpensiones el día 28 de 

septiembre de 2017. 

Folio 86: copia de recibido del derecho de petición por Colpensiones. 

Folio 87: copia de respuesta a Derecho de petición laboral dada por Colpensiones con 

fecha 19 de octubre de 2017. 

Folio 88-98: copia de historia laboral actualizada al 10 de octubre del 2017. 

Folio 272: copia de adición a reclamación administrativa y laboral a Empresas Varias de 

Medellín. 

Folio 273: copia de adición uno a reclamación administrativa y laboral a Fundación 

Universidad de Antioquia. 

 

En medio magnético: contratos celebrados entre Empresas Varias de Medellín 

aportado en CD obrante a folio 33 del expediente. 

 

Documental que se solicita de demandadas mediante oficio: se requiere a 

Empresas Varias de Medellín, EVM, para que allegue al proceso los contratos que celebró 

con Corporación Unidos por la Comunidad Corpucom. No se decreta lo demás pedido a 

EVM, ya está aportado al proceso. Tampoco se decreta documento mediante oficio a 

Fundación Universidad de Antioquia; por improcedente al presuponer el peticionario 

existencia de intermediación Laboral de esta. 

 

Testimonial: de los señores Hemel Suaza Escobar, Jhon Ebert Piedrahita Peláez, Rene 

de Jesús Patiño, Celio Realpe Posada, Cesar Augusto Carmona, Hugo Humberto Jaramillo 

Jaramillo, Juan Alberto Gutiérrez, Luis Alberto Jaramillo y las señoras Alba Mery Zapata 

Acevedo, Ángela María Serna y Angélica María Restrepo, Arely del Socorro Zapata 
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Acevedo, Diana Milena Cardona Muñoz, Maribel Silva Castrillón, Liliana María Jiménez 

López y Luz Eugenia Echavarría Chavarría. 

 

Interrogatorio de parte: a los representantes legales de las demandadas  Fundación 

Universidad de Antioquia, Corporación Unidos por la Comunidad y Corporación 

recuperación paz; estos dos si comparecen personalmente al proceso. 

Pruebas decretadas a la demandada Empresas Varias de Medellín 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación de la demanda 

a folio 117; obrantes a folios 157 a 176 y los aportados con el escrito de la reforma a la 

demanda y obrantes a folio 303 a 321 del expediente. 

 

Folio 157-171: copia de transcripción de sentencia de fecha 7 de diciembre de 2017 

proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito radicado 2013-332 el cual es 

idéntico al proceso que nos ocupa. 

Folio 172-173: copia de acta de audiencia del Tribunal Superior de Medellín Sala 

Laboral de fecha 26 de octubre de 2017 radicado 2014-314 el cual es idéntico al proceso 

que nos ocupa. 

Folio 174: copia de acta de audiencia del Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral de 

fecha 19 de junio de 2018. 

Folio 303-311: copia de reclamación administrativa presentada por el demandante con 

fecha 30 de junio de 2017. 

Folio 312-315: copia de respuesta de fecha 3 de agosto de 2017. 

Folio 316-317: Copia de nueva reclamación administrativa presentado por el 

demandante el 28 de enero de 2020. 

Folio 318-321: Copia de respuesta de fecha 2 de marzo de 2020 

 

Medio magnético: copia de los fallos del Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, 

aportado en medio magnético CD, obrante a folio 175 a 176 del expediente y copia de 

contratos de interventoría suscritos por Emvarias para realizar seguimiento a Fundación 

Universidad de Antioquia obrante a folio 304 del expediente. 

 

Testimonial: de los señores Jorge Mario Ramírez Jurado, Luis Fernando Gómez 

Sánchez, Juan David Calle Vélez, Jorge Iván Tabares Grisales y las señoras Janeire 

Velásquez Arévalo, Beatriz Elena Correa Ruiz y Lina Marcela Montoya González. 

 

Documentos mediante oficio: a Fundación Universidad de Antioquia, Corporación 

recuperación paz y Corporación Unidos por la Comunidad para que alleguen: 

➢ Copia del contrato de trabajo suscrito con el demandante y otrosí. 

➢ Copia de carta de finalización del contrato de trabajo. 

➢ Copia de la totalidad de los pagos efectuados al demandante por los siguientes 

conceptos: salario, aportes a seguridad social, primas, cesantías, intereses a las 

cesantías, vacaciones y liquidación del contrato laboral. 

➢ Copia de acuerdo transacional o de conciliación que haya podido firmar el 

demandante. 

 

A las Corporaciones Recuperación Paz y Corporación Unidos por la Comunidad se les 

remitirá, a través del apoderado interesado, oficio solicitando dicha documentación. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante y a los representantes legales de Fundación 

Universidad de Antioquia, Corporación Recuperación Paz y Corporación Unidos por la 

Comunidad. 

 

Reconocimiento de firmas y contenidos.  
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Testimonial: de los señores Jorge Mario Ramírez Jurado, Luis Fernando Gómez 

Sánchez, Juan David Calle Vélez, Jorge Iván Tabares Grisales y las señoras Janeire 

Velásquez Arévalo, Beatriz Elena Correa Ruiz y Lina Marcela Montoya González. 

 

Inspección judicial. No se decreta. 

 

Fundación Universidad de Antioquia 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 186; 

obrantes a folios 187 a 189 del expediente. 

 

Folio 187-189: copia de certificados de afiliación a seguridad social. 

Folio 190: Copia de certificado de consignación de cesantías al demandante en 

Protección. 

Folio 191-194: copia de algunas colillas de pago de nómina al demandante. 

Folio 195-196: copia de algunas planillas de control de registro de salida e ingreso y 

asignación de rutas con la firma del demandante. 

Folio 197-200: copia de algunos certificados de entrega de dotación. 

Folio 201-204: copia de constancias de pago de liquidación, y vacaciones. 

Folio 205-207: copia de carta de reconocimiento de buen desempeño entrada al 

demandante.  

Folio 208-212: copia de procedimiento de barrido y limpieza de vías y áreas públicas 

generado por la Fundación Universidad de Antioquia. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Testimonial: de los señores Robinson Palacio Rúa, Jorge Enrique Robledo, Johny 

Alejandro Londoño Gómez y la señora María Isabel Cardona. 

Pruebas decretadas a las Corporaciones demandadas 

Documental: Certificado de Existencia y representación, obrantes a folios 250-264 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día veinticuatro (24) de 

agosto de 2022 a las (9:00) de la mañana, audiencia a la que comparecerán de manera 

presencial demandantes y testigos. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  18 de febrero de 2022 Hora:  2:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00195 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jhon Jairo Bran García. 

CC. 15.402.772    

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

José Fernando Vélez Ramírez. 

CC. 71.752.855 y TP. 146.612 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

Asistió  

________________________________________ 

Eder Alberto Toro Rivera 

CC. 97.118 y TP. 97.118 del C.S. de la J. 

Apoderado de EVM. 

 

 

Asistió  

_______________________________________________ 

Oswaldo Arturo Ospina Zapata. 

C.C. 71.780.946 y TP. 158.142 del C.S. de la J. 

Apoderado Fundación Universidad de Antioquia. 

 

 

Asistió  

______________________________________________ 

Paula Andrea Muñoz Aguirre. 

C.C. 43.100.344 y TP. 221.530 del C.S. de la J. 

Curadora Corporaciones. 
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Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


